
  

w!
 

E 

c
o
m
e
 

cp
al

mo
 
Da

ri
a 

> 
, 

E
r
a
 

P 
pi
ca
 
P
a
t
 

SA
 
Gr
az
 

002 
C
o
a
c
u
t
 

pa
d 

De 
ic
a 

ar
ia

 
PU
R:
 

.10 

Am
a 
A
A
 

»
 
o
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

pa
a 

so
 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28. 

Ab. Cecilia Calderón Jácome 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 
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Y DECLARACIÓN — JURAMENTADA 

UE REALIZA EL SEÑOR JOSEPH 

MASSOUD AZAR. once 

CUANTIA: Indeterminada. == 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo hombre, 

Provincia del Guayas, hoy Dieciocho de Mayo del dos mil quince, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Abogada y 

Notaria Décima Sexta de éste Cantón, comparece: El señor JOSEPH ' 

MASSOUD AZAR, quien declara ser de nacionalidad estadounidense, 

mayor de edad, casado, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos.- El compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me hizo la exposición siguiente: Escritura Pública a la 

que proceden con amplia libertad para su otorgamiento me presentan la 

minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una de 

Declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, el señor JOSEPH MASSOUD AZAR, 

"quien es ESTADOUNIDENSE, de estado civil casado, portador de la 

cedula número cero nueve uno ocho ocho cinco uno nueve — tres y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- el señor JOSEPH. MASSOUD 

AZAR conocedor de las penas del perjurio y falso testimonio, el 

compareciente declara lo siguiente: que la compañía SUCAFARM S.A. 

existe en Ginebra-Suiza, y es accionista de las compañias Aroma de 

J.V. 
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Cacao del Ecuador S.A. AROMACAO S.A., Cereza del Ecuador S.A. 

CEREZASA, Café Robusta del Ecuador S.A. ROBUSTASA y 

Robustec, Tecnologia y Café Robusta S.A.- Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad, y solicito a usted, Señora Notaria, añadir 

las demás cláusulas necesarias para la total validez del presente 

documento.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN.- Leída esta 

escritura de principio an, por mí la Notaria en alta voz a la otorgante, 

éste la aprueba y firma en unidad de acto conmigo la Notaria, de todo 

  

SE DIOUIGÓ o Mi eN ÁTE ELLO ue "TIFRO 
E LAR oo TESTIMONIO. O 
UBRICO FIRMO Y 251.048 ESTA CIUDAD * 
SUAYA 

o Ti 

7E i RGAML Eno. 

  

j DF CANTÓN GUAY! 
| AD CECILIA CALDERÓN IACO 
    
A (EJ) suso     

Ab TA ca 

HOTADIA WII, VAQUIL 

        - NOTARIA 16 
_GUAYAQUIL ¿2 b



  

  

      
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

DE] IÓN Y CEDULACIÓN 

  

  
  
  

        

c
o
m
á
é
 

Fó
 a 
S:
 

U
n
 

 


